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EXPE DI ENTE: INVEADF/OV/A/727 /2015 

En la Ciudad de México, a tres de agosto de dos mil quince.---------------------------------------

VISTOS para resolver en definitiva los autos del procedimiento de verificación seguido a 
los anuncios instalados en el inmueble ubicado en Calzada de Tlalpan sin número, junto 
al número dos mil cuatrocientos treinta (2430), Colonia Avante, Delegación Coyoacán, en 
la Ciudad de México, mismos que se señalan en la fotografía inserta en la orden de visita 
de verificación materia del presente asunto; en términos por lo dispuesto en el artículo 99 
párrafo segundo de la Ley del Procedimiento Administrativo del Distrito Federal, en 
relación con la fracción 111 del artículo 15 del Reglamento de Verificación Administrativa 
del Distrito Federal; atento a los siguientes: --------------------------------------------··-----------------

--------------------------------------------�E� lJ L. TAN DO�---------------------------------------------

1. El diecisiete de febrero de dos mil quince, se recibió en la Oficialía de Partes de este
Instituto el oficio SEDUVI/DGAJ/0267/2015, de fecha dieciséis de febrero de dos mil
quince, signado por el Director General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de
Desarrollo Urbano y Vivienda del Distrito Federal, mediante el cual remitió diversa
información relacionada con anuncios adosados registrados dentro del Padrón del
Programa de Reordena miento. ------------------------------------------------------------------------------

2. El veintidós de junio de dos mil quince, se emitió la orden de visita de verificación a los 1/12 

anuncios citados al rubro, identificada con número de expediente
INVEADF/OV/A/727/2015, misma que fue ejecutada el veinticuatro del mismo mes y año,
por personal especializado en funciones de verificación asentando en el acta los hechos,
objetos, lugares y circunstancias, observados.-----------------------------------------------------------

3. El veinticuatro de junio de dos mil quince, se emitió la Orden de Implementación de
idas Cautelares y de Seguridad a los anuncios objeto del presente procedimiento, en

c plimiento al acuerdo de misma fecha, la cual fue ejecutada retirándose los anuncios 
p el personal especializado en funciones de verificación, en la misma fecha.----------------

4. En fecha nueve de julio de dos mil quince, se emitió acuerdo mediante el cual se tuvo
por no presentado el escrito de observaciones a que hace referencia el artículo 29 del
Reglamento de Verificación Administrativa del Distrito Federal. ------------------------------------

5. El veintinueve de julio de dos mil quince, se recibió en la Dirección de Substanciación
de este Instituto, el oficio INVEADF/DVMAC/5225/2015, de fecha veintiocho del mismo
mes y año, suscrito por el Director de Verificación de las Materias del Ámbito Central de
este Instituto, mediante el cual remitió diversa información relacionada con el anuncio
materia del presente procedimiento.------------------------------------------------------------------------
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6. Una vez substanciado el presente procedimiento de verificación, esta Instancia
resuelve en términos de los siguientes:--------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------{; O NS I D  E RA ND O  S----------------------------------------

PRIMERO. El Licenciado Jonathan Solay Flaster, Director de Substanciación del Instituto 
de Verificación Administrativa del Distrito Federal, es competente para resolver en 
definitiva el presente asunto con fundamento en los artículos 14 párrafo segundo, 16 
primer párrafo y 122 apartado C Base Tercera fracción I de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1, 97 y 98 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 1, 2 
último párrafo, 3 fracciones V y IX, 7, 9, 40, 48 y 54 fracción I de Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Distrito Federal; 1, 2 fracciones II y VI, 3, 5 y 6 fracciones 1, 11, 
111, IV, V, VI, VIII, IX, 7 fracciones 1, 11, 111, IV, 8, 9 y 13 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo del Distrito Federal; 1, 2 fracciones 111 y V, 6 fracción IV, 7 apartado A 
fracciones I inciso b) y IV, 8 fracción 11, 18, 19 fracción IV y Décimo Primero Transitorio de 
la Ley del Instituto de Verificación Administrativa del Distrito Federal; 1, 2, 3 fracción VII, 7, 
22 fracción 11, 23, 25 apartado A, sección segunda, fracciones 1, V y IX del Estatuto 
Orgánico del Instituto de Verificación Administrativa del Distrito Federal, 1 fracción 11, 2, 3 
fracciones 11, 111 y V, 4, 14 fracción IV, 37, 78 y 79 fracción I inciso b) del Reglamento de 
Verificación Administrativa del Distrito Federal.----------------------------------------------------------

SEG UN DO .. - El objeto de la presente resolución, es determinar el cumplimiento a la Ley 
de Publicidad Exterior del Distrito Federal, así como al Reglamento de la Ley de 
Publicidad Exterior del Distrito Federal, derivado de la calificación del texto del acta de 
visita de verificación instrumentada al anuncio en comento, en cumplimiento a la Orden de 
Visita de Verificación, materia del presente asunto, documentos públicos que conforme a 

'rtículos 15 y 20 del Reglamento de Verificación Administrativa del Distrito Federal, 
enen los requisitos necesarios que todo acto de autoridad requiere para su validez, 
lo que se resuelve el presente asunto en . cumplimiento a los principios de 

simplificación, precisión, legalidad, transparencia, información, imparcialidad y buena fe 
con que se actúa, de conformidad con el artículo 5 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo del Distrito Federa 1. -------------------------------------------------------------------------

TER(; ERO." LA CALIFICACIÓN DEL TEXTO DEL ACTA DE VISITA DE VERIFICACIÓN, 
se realiza de conformidad a lo previsto en el artículo 37 del Reglamento de Verificación 
Administrativa del Distrito Federal, toda vez que vistas las constancias procesales que 
integran el presente procedimiento de verificación, se desprende que el visitado no 
presentó escrito de observaciones a que hace referencia el artículo 29 del Reglamento de 
Verificación Administrativa del Distrito Federal en relación con los hechos, objetos, lugares 
y circunstancias contenidos en el acta de visita de verificación, por lo que se procede a 
dictar resolución debidamente fundada y motivada de acuerdo con los siguientes 
razonamientos lógicos jurídicos. -----------------------------------------------------------------------------

/ JnstHuto de Verificación Adrninistrntiva dt�! 
Dirncdón 

Coordirwdón Jurídica 

Olrecdón S1Jbst;in1;i&c¡ón 
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Se procede a la calificación del texto del acta de visita de verificación materia del presente 
asunto, de la que se desprende que el personal especializado en funciones de verificación 
adscrito a este Instituto, asentó en relación a los hechos, objetos, lugares y 
ci rcu n sta n cías, lo siguiente: -----------------------------------------------------------------··-----------------

De lo anterior, se desprende que los anuncios materia del presente asunto, corresponden 
por su instalación a dos anuncios adosado, toda vez que los mismos se encuentran 
adheridos o sujetos por cualquier medio a una fachada, muro, barda o barandilla, lo 
a

�
ner:" r, en términos del artículo 3 fracciones II y 111 de la Ley de Publicidad Exterior del 

Dí ito Federal, el cual dispone de manera textual en la parte conducente, lo siguiente:----
-- ' ---------------------------------------------------------------------------------------------------·-----------------

"Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se entiende por:--------------------------------------------------

11. Anuncio: Cualquier medio físico, con o sin estructura de soporte, por el cual se difunde un
mensaje---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

111. Anuncio adosado: El que se adhiere o sujeta por cualquier medio a una fachada, muro,
barda o barandilla; ------------------------------------------------------------------------------------------------------

Asimismo asentó en el Acta de Vista de Verificación, en relación a la documentación a 
que se refiere la Orden de Visita de Verificación, lo siguiente:----------------------·-----------------

OtJIIVCIUJV>J. 
i // 

Se requiere al C. ;0:,.)_9, �-- -- ( Ó\ o·í.{¡ .{, CQ- ---- - . _____ ,para que exhiba 

la documentación a que se refiere la orden de visita de_ verificación antes me�f ionada, por lo que m,uestra los

siguientes documentos: �> t.:�·.¿ ¡..." kr ____ Ó Ge.. '-'1 • .,,,,e:,·1 -\- o r-r ( yio ··1.C) "·--·------
¡ 'l 

·f lnsHtuto de V�rificadón Adrnirlisl:rntíva ckd 

Dirncd6n 

Coí.wdlnJción Jurldic<1 

Dirncciún de Subsü'inciac¡ón 




















